
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Proceso Declaración judicial de existencia de unión 

marital de hecho y de sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes 

Demandante Gilma Elena Londoño Duque 

Demandados Jhon Jairo Pérez Arango 

Radicado No. 05 001 31 10 010 2019 0025500 

Asunto Concede apelación 

 
 

El 16 de agosto de 2023, este Juzgado negó la solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares instaurada por el señor Jhon Jairo Pérez Arango, decisión que fue notificada 

por estados electrónicos del 18 de agosto del mismo año. 

 
El demandado, inconforme con la decisión, interpuso recurso de apelación en contra de 

la citada decisión, de conformidad con el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. se 

concede el recurso de alzada interpuesto, en el efecto diferido, para lo cual se 

compartirá el expediente, a la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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